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Bitácora: 09/CN-0397/10/18 
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TUBOS DE ACERO DE MÉXICO, S.A. 
Km. 433.7 de la Carretera México - Veracruz, 
Vía Xalapa, Municipio de Veracruz, C.P. 91697, 
Estado de Veracruz. 
Tel. (52) 229 9891100; 012299891938. 
Correo electrónico: emhernandez@tamsa.com.mx 

�mireth Hernández Beltrán 
Representante legal 

En atención a la solicitud del trámite SEMARNAT-05-007 "Estudio justificativo de características 
especiales para duetos y chimeneas" presentada en el Espacio de Contacto Ciudadano de· la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con número de bitácora 09/CN-0397/10/18 y, 

CONSIDERANDO 

1.- Que la empresa TUBOS DE ACE_RO DE MÉXICO, S.A., solicitó autorización para el uso del criterio 
de la zona achurada establecido en el ounto 6. fiaura 5 de la norma mexicana NMX-AA-009-1993- 
SCFI para la chimenea denominada ". .", ubicada en las 
instalaciones del Km. 433.7 de la Carretera México - Veracruz, Vía Xalapa, Municipio de Veracruz, 
C.P. 91697, Estado de Veracruz. · 

11.- Que esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes es competente para resolver la presente solicitud, con 
fundamento en los artículos 19 fracción XXV, 30 fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en la norma mexicana NMX-AA-009-1993-SCFI. 

111.- Que la C. Emireth Hernández Beltrán, acreditó la personalidad de representante legal de la 
empresa solicitante mediante escritura pública número 37,971 de fecha 09 de agosto de 2016, 
emitida por el Lic. Francisco Samuel Arias González, Notario Público número 28, en el la Heroica 
Ciudad de Veracruz, Estado Veracruz. 

IV.- Que una vez analizada la información ingresada por la empresa TUBOS DE ACERO DE MÉXICO, 
S.A., esta Dirección General considera aue su solicitud es procedente para el equipo identificado 
como" 

Lo anterior, en razón de los impedimentos técnicos conforme a los argumentos siguientes: 

IV.l La empresa se dedica a la producción de tubos de acero sin costura empleados por " .. .to 
industria petrolera en las operaciones de perforación, revestimiento, extracción y 
conducción ... ". l .. " .. , ... , , . . :-'�>--�� .. .,.'f. 
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Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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La chimenea motivo de la solicitud pertenece 
a la acería y el equipo capta las emisiones a la atmósfera generadas por los equipos 
identificados como: :on una capacidad nominal de 
de , cada uno con una 
capacidad nominal de Todos los equipos están identificados con 
la clave en el formato de la Cédula de Ooeración Anual. adicionalmente la estación 
de :on un tamaño de Estos equipos son 
modulares dentro de la acería. Asimismo, las emisiones que conduce el equipo 
denominado ' son: Partículas Suspendidas 
Totales (PST) y gases de combustión. 

IV.2 En el escrito se anexan la 

IV.3 El estudio, señala que el diseño actual del "con 
una relación de diámetros 4:1, cumple con la condición de flujo uniforme requerido por 
la NMX-AA-009-199-SCFI, además se prevé el sobredimensionamiento, situación que 
incrementa el riesgo por las acciones del viento y sismos referidos en los análisis (3250- 
C-CA-170-0090) y .: (3250-C-CA-170-0091). Así mismo, se observan los cálculos 
estructurales para la cimentación. la longitud de la chimenea, clasificándola como 
estructura "Grupo A" grado de seguridadalto y de acuerdo a su respuesta dinámica ante 
la presencia del viento se ha clasificado como "Tipo 3" y el perfil de velocidades uniformes 
a la altura del puerto de muestreo y la colocación de "Spoilers" para prevenir la vibración 
de la chimenea debido a que la velocidad promedio regional es de 180 km/h. 

Por lo anterior, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes, · 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza a la empresa TUBOS DE ACERO DE MÉXICO, S.A., la aplicación del criterio de 
la zona achurada de la figura 5 de la Norma Mexicana NMX-AA-009-1993-SCFI "Contaminación 
atmosférica- Fuentes Fijas- Determinación de fluio de oases en un conducto oor medio de tubo 
de pitot" para la chimenea identificada como ubicada 
en las instalaciones del Km. 433.7 de la Carretera México - Veracruz, Vía Xalapa, Municipio de 
Veracruz, C.P. 91697, Estado de Veracruz, de conformidad con la fundamentación y motivación 
presentada en los Considerandos de este Resolutivo. · 

SECUNDO.- Para la chimenea autorizada, la ubicación de los puertos de muestreo y el número 
mínimo de puntos de medición, deberán ser los siguientes: . . 

. 
, . 
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Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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TERCERO.- La empresa TUBOS DE ACERO DE MÉXICO, S.A., deberá garantizar y, a solicitud de esta 
Secretaría o de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, demostrar que existen flujos 
laminares al hacer la medición de las emisiones en la chimenea del equipo denominado' 

En caso de existir flujos turbulentos, se deberán modificar a 
laminares mediante la prolongación de conductos, rejillas,-deflectores u otros. 

CUARTO.- La autorización señalada en el resolutivo PRIMERO no exime a la empresa solicitante 
del cumplimiento de cualquier otra normatividad que le sea aplicable. 

QUINTO.- La empresa TUBOS DE ACERO DE MÉXICO, S.A., deberá hacer mención de la presente 
resolución en el rubro de observaciones y aclaraciones de la Cédula de Operación Anual. 

SEXTO.- La vigencia de la presente resolución es indefinida en tanto no cambien los equipos, 
maquinaria o condiciones de operación, y será nula en caso de cambio de domicilio de la empresa, 
por requerimiento de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o por el incumplimiento 
de cualquiera de los términos establecidos en la presente autorización, sin perjuicio de la aplicación 
de las sanciones previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
demás ordenamientos que resulten aplicables. 

SÉPTIMO.- Notifíquese el presente resolutivo al representante legal de la empresa TUBOS DE 
ACERO DE MÉXICO, S.A., por alguno de los medios previstos en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DANIEL l!:.Ó -�EZ'NICUÑA : . . 
"Con fundamlnt �n lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio 
Ambiente y ReCUJiSOS Naturales, en suplencia por ausencia de la Directora General de Gestión de la Calidad 
del Aire y Registr.i de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, firma del Director de Calidad del Aire". 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica 
C.c.p. Ora. María de los Ángeles Palma lrizarry. Encargada del Despacho de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. copias.sgpa@semarnat.gob.mx; 

maria.palma@semarnat.gob.mx 
lng. Jorge Andrés Santander Espinosa. Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de verecrue. 
��i��a�i¿-�,���;r·�¡��e{�'�:R6��,���l�l1 

��;�do de Veracruz. l � \ Archivo de la Dirección de Calidad del Aire. 
REF: 09/CN-0397/10/18 
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